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CONSIDERANDO:
Que, en la misma se designa al Téc. Daniel Isidro Castro, D N'l N" 21 631 645' en un (l)

cargo de Jefe O" tráUa¡os Pnicticos, Deáicación Simple, Suplente Cl, para la asignatura +g§gó,n+g
O¡nitu¡ f" de la Carrára Tecnicatura Electrónica Universitaria de la Facultad Regional Oran de la

üiiGñilid Nu.ional de Salta, a partir de la efectiva toma de posesión en el cargo y hasta el 3 I de diciembre

de 2025 o nueva disPosiciÓn.

QuÉ, el Téc. Daniel tsidro castro fue notificado fehacientemente el t5 de mayo de 2025.

due, el Téc. Daniel tsidro Castro, eleva nota solicitando una prórroga para la Presentación

de Ia documentación Para realizar la toma de posesiÓn en el cargo de referencia'

Que, de acuerdo al Aniculó 4g. de la Resolución N. cs-661/1988 y modificatoria,

Reglamento pari la provisión Regular de Auxiliares de la Docencia, indica: "Noliticodos de su

dágnación,'el docente deberd asumir sus lunciones dentru de los trcints (30) dlas co*idos' salvo que

invicare ante el Decano un impedimenlo iusfifrcddo. Trunscunido ese plazo o vencida la prcrroga

acordoda, que no podrd excede¡ los trcinta (i0) dlas hóbites, sl el docente no se hiclere cargo de

¡urcionei il Decaio deberó ponet el hecho en conoclmlento del ConseJo Dlreclivo' pa¡a que esle deJe

sln efecto la deslgnación."- 
{ue, de acuerdo a todo lo informado corresponde otorgar la prorroga al Téc. Daniel lsidro

Castro, por el término de treinta (30) días hábiles, a partir del 15 de junio de 2025; siendo necesa¡io la

elaboráciOn del instrumento legal correspondiente, A¿-Referéndum del Consejo Directivo de la Facultad

Regional Orán de la Universidad Nacional de Salta; y

VISTO:
La Resolución N'CA-SO-1622025 del Consejo Aseso¡ de la Sede Regional Orán en

Transición a Facultad de la Unive¡sidad Nacional de Salta; y

POR ELLO

Regional Orán a sus efectos.-

LA DECANA DE LA FACULTAD REGIONAL ORÁN
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

RESUELVE

ARTICULO lo: Autorizar la prórroga para la preSentación de la documentación necesaria para efectivizar

la toma de posesión en el cargo de-Jeie de Tiabajos Prácticos, Dedicación Simple, Suplente C1' para la

acionarura iElectrónica Disital I" de la Carrerá Tecnicatura Electrónica Universitaria de la Facultad

n.Ei"rái ffi;;1. Ur"*rt,O"¿ Nacional de Salta, al Téc. Daniel lsidro Castro, D.N.l. N'21.631.645,

á..IgnuOo por Resolución CA-SO-162/2OZS, a partir del l5 de junio de 2025 y por el termino de 30

lrre-inta¡ düs habiles, en un lodo de acuerdo a los considerando de la presente Resolución.-

ARTICULO 2": Elevar la presente resoluciÓn al Consejo Directivo para su convalidación, y cursar copia al

interesado, Secretarfa Acad¿mica, Comisión de Asunios Administrativos, Académicos y Presupuestarios

;;i Ár;; á" Ciencias Exactas. Cumplido, siga a Dirección General de Administración de la Facultad

hc
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